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S u m a r io
Comisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el dia 25 de febrero.

Alcaldía P residencia: Relación de ¡as licencias de apertura con­
cedidas .por decreto de la inísmii.

Secretaría: Convocatorias, bases y  progrf ma para proveer ,por 
oposición once plazas de Profesores de la Banda Municipal 
y seis de Archivo, Bibliotecas, Museo y Hemeroteca Muni­
cipal.—Subastas y  concursos pendientes de celebración,—Su­
bastas para la instalación de tuberías y  bocas de riego en 
las calles que se mencionan; para reparación de las cubier­
tas del depósito de cadáveres del Este, y para la construc­
ción de un grupo escolar en el barrio de Comillas.—Concursos 
para pavimentar un trozo de la calle de Joaquín María López; 
para el suministro de mobiliario escolar para el grupo de Ca- 
rabanchel Bajo, y  para el arriendo de la Casa de Vacas del 
Retiro.—Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL D(A 25 DE febrero DE 1949.— £'j:írczcío. — Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío. — Asistieron los 
Tenientes de Alcaide señores Alvarez Ayúear, Alonso de 
Cells, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, Torres Garrido, 
Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo,

Se abrió la sesión u la una y cinco minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos; 1." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo de la muerte del excelenlisimo señor 
Marqués de Valdeiglesias, decano de los periodistas madrile- 
ñoi, y comunicar esta muestra de condolencia a la familia del 
ilustre finado.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
2,'’ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­

vincial de lo ContenciosQbdministrativo, fecha Í7 de junio del 
pasado año, por la que se declara haber lugar a estimar de 
oficio la excepción de incompetencia de jurisdicción del nú­
mero 1 del articulo 46, en relación con el número 1 del artícu­
lo 1.“ de la ley rectora de la jurisdicción, para conocer del re­
curso interpuesto ante el referido Tribunal por D. Angel 
Beltrán Sánchez, Letrado del anexionado Ayuntamiento de 
Chamartln de la Rosa, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de aquel Ayuntamiento, de 18 de octubre 
de 1946, que le denegó el pago de una minuta de honorarios,

por un importe de 9.019,70'pesetas; sin que haya lugar, por 
-tanto, a conocer y resolver sobre el fondo del citado recurso.

3. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
Teniente Alcalde Delegado de Abastos, la adopción de las 
siguientes resoluciones, interesadas, en armonía con lo infor­
mado por la Dirección del Matadero, por la Inspección de los 
Servicios de Abastos, en relación con los Mataderos de Cha- 
martln de la Rosa y Carabajicheles:

Primera. Suspensión de toda clase de operaciones en el 
I Matadero de Tetuón, y sn clausura.

Segunda. Que el personal dei mismo sea incorporado al 
Matadero y Mercado de Ganados, al que se entregará asimis­
mo todo el material utilizable, previa formulizacióti de inven­
tario.

Tercera. Que subsista el fimcionamiento del Matadero 
de Carabanchel, dependiendo directamente del Central de 
Madrid, cuya Dirección adoptaré las medidas convenientes 
para la organización del trabajo en ei mismo con arreglo a las 
conveniencias y necesidades de cada momento; y

Cuarta. Que se estudie por la Dirección del Matadero y 
Mercado de Ganados el problema de matanza domiciliaria, 
a fin de resolverla de la forma más conveniente para la tem­
porada próxima.

4. “ Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 
21 del corriente, en el que propone se desestime el recurso de 
reposición interpuesto por O. Santos Gatidaiülas contra el 
acuerdo municipal, de 26 de noviembre del pasado año, por 
el que se denegó la inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 19 
de ia calle de Jorge Juan, teniendo en cuenta que, según in­
forma el Servicio Contencioso, las razones q«e se contienen 
en el indicado recurso no afectan a los fundamentos de la re­
solución recurrida.

5. “  Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7 del co­
rriente, trasladando una resolución del Ministerio de la Gober­
nación, de 27 de enero último, por la que se desestima el re­
curso de alzada interpuesto ante ei mismo por D. Julián Adrva, 
D, José Iglesias, D. Enrique Piñeiro y D. Angel Casillas, 
arrendatarios de la finca número i4de la calle de la Santfsima 
Trinidad, contra el acuerdo municipal, de 24 de septiembre 
del pasado año, que queda subsistente, por el que se dispuso 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la referida finca, propiedad de Morci­
llo, Acha y Bolívar (S. A.), ,

6. ® Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Bilbao: D. Cándido de Lara Nuevo,
A Canillas: D. Paulino Uría Menéndez,
A Guajaralto (Granada); D. Tomás Diaz Arellano, con su 

esposa e hijos. . '
A Leganés; doña Silveria y doña Elena Gonzalo Trillo.
A Pozuelo de Alarcón; D, Eusebio Villacieros Juzgado, 

COI) su esposa e  hijo

Ayuntamiento de Madrid
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A San Sebastián: doña Maria Victoria Stiárez Giiillén. 
A Tarragona: D. Felipe Ramos García, con sus hijos.
A Vallecas: D. Mariano Asensio Maestro, doña Mercedes 

Castejón Carranza y doña Isidora Qarcía-Bueno Garda-Bueno. 
A Vitoria: Doña Natividad Beamenier Zarduendo.

Fomento
7. ” Disponer, puesto que la finca número 79 de la calle 

de] Mesón de Paredes, con vuelta a la del Espino, no se 
halla en estado de ruina en su totalidad, sino, según informa 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, en pési­
mas condiciones higiénicas, por lo que no se hace necesario 
su desalojo, que se realicen en el indicado inmueble tas obras 
precisas para corregir la ruina incipiente que se advierte en la 
zona del mismo donde se encuentran instalados los retretes 
y las fuentes.

8. ° Mostrarse parte, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, en el recurso de alzada que se sigue 
ante el Juzgado de instrucción número 8 por doña María Gar­
da Fu i, propietaria de la finca número 12 de la calle de Mira 
el Sol, contra l i  multa de 200 pesetas que le filé impuesta por 
la Tenencia de Alcaldía de] distrito de la Inclusa por tío haber 
realizada en el indicado inmueble las obras que se le ordenaron.

LICENCIAS DE OBRAS
9.” a 13. Conceder licencia a los señores, que a contitiua'

ción se expresan, en vísta de lo iníorniado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que se 
itidican, siempre que eu la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos;

A doña María de los Dolores del Valle, para construir una 
casa para viviendas en la calle de Esquiiache, 16.

A Ü. Santos de la Iglesia, para construir una nave en la 
finca número 8 de la calle de Teresa López Valcárcel.

A doña Purificación Caviró, para obras de ampliación en 
la finca número 26 de la calle de Romero Robledo.

A doña Visitación Barcelona Cebolla, para obrus de am­
pliación en la finca número 3 de la calle de la Viña (Parque 
urbanizado del Metropolitano).

A la reverenda Madre Superiora del Sanatorio La Mila­
grosa, paro obras de ampliación en la finca número 47 de la 
calle de Garda de Paredes.

Policía, Urbana y Rural
14. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 

Ü. Salvador Pliego Ruiz contra el acuerdo municipal, de 21 de 
mayo del pasado año, que le denegó, unte su desobediunda 
a comparecer a los requerimieiitas de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito para aportar documentos, licencia para la industria 
denominada Auto Salvador, en la calle de Blasco de Garay, 
número 10, teniendo en cuenta que siibsislen las mismas causa» 
que motivaron aquella denegación; debiendo, en su virtud, 
estarse u lo acordado.

15. IDisponcr, visto el escrito presentado por D. José 
López Crespo, en el que manifiesta que renimcia volmitaria- 
mciitc a la concesión del quiosco destinado a la venta de 
flores emplazado en la plaza dé Santa Bárbara, que. no exis­
tiendo iiingimn responsabilidad en la que haya podido incurrir 
en el transcurso de la concesión, según se desprende de los 
inforines obrantes en el expediente, se dé par caducada la 
referida concesión, con devolución de la fianza constituida.

UCENCIAS VARIA.S

CONCESIONES

10 a 41. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes coi rc.spondienles y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D, Teófilo Pérez, para venta de artículos de peluquería, 
como Cambio de nom bre , en la calle de Toledo, 72.

A D. Emilio Menéndez, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 
número 83. -

A D. Fortunato Esteban, para imprenta, como cambio de 
nombre, en la calle de la Palma, 13.

A Tejidos Guibert (S. A.), para domicilio social y fábrica 
de tejidos con once telares en la calle de Orfila, 2.

A D. Isaías de Frutos, para café bar con cafetera de pre- 
sióri en la calle del Garellatio, 17.

A D, Tertuliano Barba, para café bar con cafetera, como 
cambio de nombre, en la glorieta de San Bernarda, 4.

A doña Rafaela Ortiiño, para droguería,- perfumería y re­
velado de películas, coma cambie de nombre, en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 71.

A D. Ignacio Elena Sánchez, para taller de ajuste en la 
calle de Alenza, 32.

A D. Miguel Valentín Pasfrana, para venta de automóvi­
les y taller en la calle de Núñez de Balboa, 55.

A D. Luis Martínez, para despacho de tinte con una cal­
dera y una máquina de planchar en la calle de los Milaneses, 
número 2.

A D. Jaime de Berenguer, para almacén de una sola droga 
en el paseo de la Reina Cristina, 33. '

A D. Juan García Espantaleón, para taller mecánico en la 
calle de Embajadores, 147.

A D. Valentín Sauz, para taller mecánico con un electre- 
motor en el mercado de San Fernando.

_ A Valencia (S. A .), para fabricación de jugos y-derivados 
de frutas en la calle de Embajadores, final, pabellón E.

A D. José Antonio Betrón, para taller de herrero cerra­
jero con dos electromotores en la calle de Monteleón, 18.

A Sociedad Gómara (S. L.), para taller electromecánico 
en la calle del Ave Maria, 45.

A D. Fernando Arias, para taller de galvanoplastia en la 
calle de Nicasio Gallego, 11.

A D. Francisco Pintado, para taller de niquelado y croma­
do en la calle de Castellò, 57,

A D. José Manuel Berraúdez, para taller de decoración ar­
tistica de loza y porcelana con un horno eléctrico en la calle 
de Víctor Pradera, 65.

A Construcciones Mecánicas {S. A.), para construcciones 
mecánicas en la calle de Bolívar, 24.

A D. Darlo Lorcnte, para taller mecánico de reparación de 
automóviles en la calle de Blasco de Garay, 68.

A D. Rafael Germán Francisco, para taller de broncista 
en la calle de Maria Teresa, 30.

A D. Juan Francisco Morales, para taller de zapatera con 
un electromotor en la calle de López de Hoyos, 8.

A D. Restituto Fernández, para taller de reparación de 
calzado con un electromotor en la calle de Dono.so Cortés, 31.

A D. Alejandro S. VMIaimeva, para instalar una estación 
de servicio de gasolina en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona, 55.

A D. José Burgos, para instalar un electraniotor para accio­
nar una saluradora en un bar del paseo de las Delicias, 53.

DENEGACIONES

42. Denegar la licencia solicitada por D, Víctor Martín 
para instalar una sierra de cinta con un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la calle de Mateo Iiiurria, 6 (Chamar- 
Un), visto el informe emitido por la Dirección de Arquiteclnra, 
según el cual el plan de ordenación de Madrid no autoriza la 
instalacióti de motores eii la zona donde está enclavada esta 
industria.

43. Denegar la licencia solicitada por D. Evaristo Víre­
la para depósito cerrado en la costanilla de Santiago, 5, vístijs 
los informes que figuran en el expediente, en los que se hace 
constar que la finca de que se trata se encuentra en estado 
de mina.

44. Denegar la licencia solicitada por D. Carlos Moyano 
para taller de ebanista en la calle de Martin de Vargas, 23, 
vistos los informes técnicos, en ios que se hace constar que el 
local no reúne las condiciones debidas.

45. Denegar la licencia solicitada por D. Columbiano 
Bermejo para venta de uves, huevos y caza en la calle de

. M
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Guzmán ei Bueno, 83, visto el informe de ia Dirección de Ar­
quitectura, en el que se consigna que no existe la distancia re­
glamentaria con los establecimientos similares más próximos.

46. Denegar la licencia solicitada por D. Román López 
Puerta para carpintería mecánica en .la ronda de Scgovia, 43, 
visto que por el industrial no se han realizado las obras seria- 
ladas por el Laboratorio Municipal, no obstante los plazos 
cincedidos y  las multas impuestas por no verificarlas.

Beneficencia y Sanidad
47. Acceder a lo solicitado por doria Ramona Friera Gon­

zález, visto el informe favorable de la Dirección del cemente­
rio de Nuestra Señora de ¡a Almudena, para que le sea conce­
dida la propiedad de un nicho perpetuo en ia meseta segunda, 
galería NE., rotonda 3.“ , fila 4,*, número 79, previo el abono 
de los derechos correspondientes, más el 50 por 100 de aumen­
to sobre e! valor del mismo, y siempre que se cumplan las 
prescripciones que en dicho informe se detallan. .

Gobierno interior y Personal

48. Jubilar, por cumplimiento de ia edad reglamentaria, 
al Médico de la Beneficencia Municipal D. Angel García de la 
Vera Pizarro, asignándole el haber pasivo anua) de21,02!,89 
pesetas, equivalente al 88 por 100 del suelda regulador, 
da 23,888,52 pesetas, resultante de acumular al de pese­
tas 23.305,88 que actualmente percibe la cantidad de 582,64 
pesetas, importe proporcional de una anualidad vencida del 
cuatrienio en curso; todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado, y determinar que el pre­
sente acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del 
día 1 de marzo próximo, como fecha siguiente a aquella en que 
el interesado cumplirá la edad reglamentaria para su jubilación.

49. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
a la Profesora especial doña María Lendínez del Olmo, asig­
nándole el haber pasivo anual de 7.447,98 pesetas, equivalen­
te al 70 por 100 de) sueldo regulador de 10.639,98 pesetas, 
resultante de acumuiar al últimamente percibido por la intere­
sada, de 10.133,32 pesetas, la cantidad de 506,66 pesetas, 
importe proporcional de dos anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de 
servidos prestados por la interesada; determinar que la expre-' 
sada jubilación surta sus debidos efectos legales a partir del 
día 22 del corriente mes, como fecha siguiente a la del cnmpli- 
miento por la interesada de la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa, y disponer que, de conformidad con Iq dis­
puesto por ia base sexta de las complementarias del vigente 
presupuesto de gastos, sea amortizada la vacante que resulta.

50. Reconocer al Bombero del Servicio contra Incendios 
D. Alberto Monzón López, que ha sido readmitido a su cargo, 
el haber anual de 7,370 pesetas, a partir del día 12 del corrien­
te mes de febrero, en que ha tomado posesión del cargo, 
lijándose el cumplimiento de) segundo cuatrienio el d(a 26 de 
noviembre de 1953, por la pérdida de un cuatrienio con que ha 
sido sancionado, y siempre que hasta entonces no sufra inte­
rrupción en la prestación de sus servicios.

51. Reconocer a la Profesora de Educación física dei In­
ternado municipal de niñas, señorita Matilde López Jiménez, 
e) sueldo de 8,107 pesetas anuales, con efectos desde el día 
11 dei corriente, en que ha tomado posesión del cargo, en 
aplicación de las normas cotttenidas en el acuerdo plenario 
número 53 de 6 de septiembre de 1946, por e! que se implantó 
el régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100, por acu­
mulación de los servicios prestados en el cargo con carácter 
provisional, y fijándose el cumplimiento dei tercer cuatrienio 
en 9 de enero de 1953, siempre que hasta entonces no exista 
interrupción en la prestación de sus servicios.

52. Reconocer a la Enfermera numeraria de la Beneficen­
cia Municipal doña María Luisa Cabeza y Martin de) Campo, 
por acumulación, en aplicación de lo determinado en el acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 1947, del tiem­
po de servicios prestados en el mismo cargo con el carácter de 
eventual, como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
que hará el número dos de éstos, la de 30 de julio dei corrien- 
ie año, siempre que hasta entonces no se produzca interrup­
ción en sus servicios.

53. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio de

Arbitrios D. Máximo Aguado Garda, D. José Soriano Este­
ban, D. Justo Fernández Morcillo, D. Emilio Hernando Maca­
rrón, D. Luis López Garda y D. Narciso Agüera Arenas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ios acuerdos municipales de 
28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, y en aplicación del 
régimen de ascensos por cuatrienios, uno, en la cuantía de 
1,50 pesetas diarias y a  partir dei lü , 16, 22, 23 y 24 del 
corriente mes los cinc« primeros, y del 15 de marzo próximo, 
el último.

54. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía y con 
efectos para su pago a partir de la fecha de sii vencimiento, 
que para cada interesado se determina en la relación que for­
mulada por la Dirección del Servicio figura en el expediente, 
a los operarios del Matadero que en la mencionada relación 
se consignan, en cumplimiento de lo dispuesto en los acuerdos 
municipales de 28 de febrero y 29 de septiembre de 1946 y en 
aplicación del régimen de esta clase de ascensos.

53. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía y con 
efectos para su pago a partir de la fecha de su vencimiento, 
que para cada interesado se determina en la relación que for­
mulada por la Jefatura del Servicio figura en el expediente, 
a ios operarios de Parques y Jardines que en la mencionada 
relación se consignan, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de septiembre 
de 1946 y en aplicación del légimen de esa clase de ascensos.

56. Reconocer y abonar un cuatrienio, en !a cuantía y con 
efectos para su pago a partir de la fecha de su vencimiento, 
que para cada interesado se determina en la relación que for­
mulada por la Dirección de! Servicio figura en d  expediente, 
a los operarios de vías y obras del Etisaticlie que en la nien- 
donadi relación se consignan, en cumplimiento de lo dispues­
to en los acuerdos municipales de 28 de febieio y 29 de sep­
tiembre de 1946 y en aplicación del régimen de esta clase de 
ascensos.

57. Reconocer y abonar, de conformidad con lo propuesto 
por el Jefe administrativo de la Institución Municipal de Pue­
ricultura y en cumplimiento de los acuerdos municipales de
28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, un cuatrienio, en la
cuantía de 1,5Ú pesetas diarias y con efectos para su pago a 
partir de la fecha de su vencimiento, 11 de enero de 1949,, ai 
Mozo D. Enrique Morales Taguas, pasando a disíruttir el jor­
nal de 21 pesetas. .

58. Reconocer y abonor, de conformidad con lo propuesto 
por el Director del Servicio de Acopios y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los acuerdes municipales de 28 de febrero y
29 de noviembre de 1946, un cuatrienio, e>í la cuantía de l,5ü 
pesetas diarias y con efectos para su prrgo s  partir de la fecha 
de su vencimiento, 31 de enero de 1949, i l  operario eventual 
D. Julio Suárez de Paga Trompeta.

59. Desestimar la petición formulada por varios funcio­
narios técnicoadministrativos de Secretarla y de liilervetición . 
de que el aumento de 1,000 pesetas en su sueldo inicial con­
cedido con efectos desde el 1 de enero del cortiente año, se 
refleje en ios cuatrienios cumplidos con anterioridad a esa fe­
cha, una vez que el acuerdo de 19 de noviembre del pasado 
año, en que basan su petición, lo que concedía era la equipa­
ración en el sueldo inicial de los funcionarios de ]«s Cuerpos 
Técnicoadministrativos de Secretaría y de intervención a par­
tir, como se ha dicho, del 1 de enero último y para lo sucesi­
vo, con los técnicos no administrativos, y que, de conformi­
dad con lo dispuesto en el acuerdo plenario de 31 de diciem­
bre de 1946, los aumentos en los sueldos iniciales concedidos 
con posterioridad al 1 de enero de 1947, fecha de entrada en 
vigor del régimen de cuatrienios progresivos del 10 por K'O, 
solamente se reflejarán en los cuatrienios que venzan con pos­
terioridad a la fecha de concesión de tales aumentos.

60. Desestimar la petición formulada por varios Auxi­
liares administrativos taquígrafos mecanógrafos de que el 
aumento de 800 pesetas en su sueldo inicial concedida con 
efectos desdé el 1 de enero de 1948, se refleje en los cuatrienios 
con anterioridad a esa fecha, una vez que, de conformidad con 
lo dispuesto en el acuerdo plenario ds 31 de diciembre 
de 1946, los aumentos en los sueldos iniciales que se conce­
dan con posterioridad al 1 de enero de 1947, fecha de entrada 
en vigor del régimen de cuatrienios progresivos del 10 
por lÜÜ, solamente se reflejarán en los cuatrienios que ven­
zan con posterioridad a la fecha, de concesión de tales 
aumentos.
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( Deportes y  Festejos

61, Conceder al Club Recreativo Gnindalem lyni sub- 
venclóii, por una sola vez, de 3,000 pesetas, con ocasión dei 
vigésimoqninto aniversario de su fundación y teniendo en 
cuenta la constante labor deportiva, artistica y cultural que 
dicho Club viene realizando; d- bíetido ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por ia Intervención Muni­
cipal, al capitulo X, artiuilo 6.°, dei vigente presupuesto.

62. Conceder a la Federación Castelluna de Esquí, como 
trofeo municipal para los campeonatos de dicho deporte orga­
nizados por dii ha Federación, una copa hasta de 500 pesetas, 
y que el importe de la misma sea cargo a los mismos capitulo 
y articulo presupuestarios que se indican para el anterior.

A D IC IO N

Asuntos al despacho de oficio

63. Quedar enterada de un auto de! Tribunal Provincia 
de lo Conleiiciosoadministratívo, fecha 4 del corriente, por e 
que, a au instancia, se tiene al Procurador D. Ruperto Aícúa 
en nombre y representación de D, Fraitdsco Sarasola Arbide, 
D, José Paz Maroto, D. Juan Pradillo de Ostna, D. José 
María Gutiérrez l'ajares, D, José María Cfiiio Rodríguez, 
D. Adolfo Blanco Pérez, D. Antón'o Soriano Cubezu, don 
José Ctisuso Obeso, D. Leopoldo José Ulled Espadero y don 
Franco Quitart Sivitia, por apartado y desistido del recurso 
que hubo de interponer sobre revocación del acuerdo muñid' 
pul, de ] de marzo de 1940, que modificó el articulo 8.° del 
reglamento de los Servicios Téctticos de Arquitectura e Inge­
niería para la provisión del cargo de Inspector geneVal de 
los mismos,

‘ 64. Quedar enterada de una sehtencia del Tribunal Pro­
vincial tie lo Csiitenciosoadministrativu, fecha 24 de enero 
liltiiTio, por la que, desestimando la excepción de incompe­
tencia alegada en primer término por la parte coadyuvante, 
y admitiendo la de prescripción opuesta en segundo, lugar por 
la misma, y absteniéndose el IndicadoTribiina] de conocer del 
fondo del asunto, se declara prescrita la acción de D. Isidoro 
Garda Rodrigucz, Inspector Veterinario del Laboratorio Mu­
nicipal, para interponer el recurso cóntenciosoadiniiiistra' 
tivo promovido contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 de febrero del pasado uño, por el que se le denegó el 
reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiempo de ser­
vicios prestados a otro Ayimtamietilo' ,

63. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, por el que se dispone lo siguiente, en cuanto 
1) la excedencia en el cargo de Recaudador de Ai bilrios muiii- 

. cipales de D, Alberto Aníbal Alvurez y García de Baeza, 
elegido Coitcejal de este Ayuntamiento, en vista de lo acor­
dado en sesión de 3 de diciembre del pasado año respecto al 
cuso y de conformidad con lo resuelto por la Dirección Gene­
ral de Administración local, asi como teniendo en cuenta lo 
oficiado por la Depositarla de Villa por lo que se referia a la 
upnrlmia sustitución:

Primero. Que la excedencia en el cargo dé Recaudador 
de A ib iti iüs mimicipales dcl distrito del Centro de D. Alberto 
Aníbal Alvarez y García de Baeza, concedida en principio 

’ por acuerdo de 3 de diciembre de 1948, se entienda, en vista 
de la resoludón dictada por la Dirección General de Adminis­
tración local como consecuencia de la consulta elevada ai 
efecto, como de carácter forzoso, y con reserva de la plaza 
para que pueda tener lugar su reingreso en cuanto cese en el 
cargo de Concejal de este Ayimlamiento.

Segundo, Que se Imga cargo ititerinameiite de la Recau­
dación de Arbitrios municipales de! distrito dd Centro, va­
cante como coiiseciteiicin de la excedencia a que te refiere el 
aiilerior apmtado, D. Rafael Chico Pérez, Recaudador del 
distrito de la Universidad, limítrofe con el que ahora se le 
eucoiniendu; y

Tercero, Que la fianza que para responder de! ejercido 
de su cargo tiene consignada el señor. Alvarez y Garda de 
Baeza quede afecta a la responsabilidad de la gestión de! 
señor Chico Pérez,

66. Aprobar una moción de la Alcaldía Presideiicii, fedia 
23 del corriente, en la que propone se obsequie cou mi vino

español a la Misión Artística Peruana que, encontrándose en 
Madrid como embajaduri del arte-folklórico de .su país, visi­
tará el día 24 del actual l i  Primera Casa Consistorial; debiendo 
ser cargo e! gasto que con tal motivo se origine al crédito que 
para gastos de representación del Ayuntamiento figura consig­
nado en ef capítulo II, articulo I ,“ , del vigente presupuesto 
ordinario del Interior. '

Hacienda
67. Aprobar un gasto de LOGO pesetas para otorgar una 

subvencióti a las Síervas de María como ayuda económica a la 
labor benéfica que las mismas realizan; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a) crédito que para estas atenciones figura consig­
nado en el capitulo V ili, articulo 3.“ , del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

68. Aprobar im gasto de 3,000 pesetas,' con cargo a les 
mismos capítulo y articulo presupuestarios que se indican para 
el anterior, para otorgar una subvención a favor de la Comu­
nidad de Religiosas Benedictinas de San Plácido como ayuda 
para la reconstrucción de ios daños sufridos por la iglesia- 
convento de la referida Comunidad durante ia pasada guerra,

69. Librar a la Asociación Matritense de Caridad la can­
tidad de 50.000 pesetas consignada en el vigente presupuesto 
como subvención al Asilo de Santa Cristina, dependiente de 
la referida Asociación; debiendo ser cargo ia citada suma al 
crédito que para esta atetición figura consignado en los mis­
mos capitulo y artículo presupuestarios que se indican para los 
anteriores.

70. Aprobar un gasto de 5.500 pesetas para otorgar una 
subvención como ayuda económica a favor de las Religiosas 
de María Reparadora, dada la precaria situación en que ia 
referida Congregación se desenvuelve; debiendo ser cargo la 
citada suma a los mismos capítulo y artículo presupuestarios 
que se indican para los anteriores.

71. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas para, como en 
años anteriores, otorgar una subvención a la Sociedad de 
Socorros Mutuos y Montepío de Serenos de! Comercio y 
Vecindad de Madrid, con destino a su Caja de Pensiones; 
debiendo ser carga la referida suma, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capitulo IX, articu­
lo 3.“ , del vigente presupuesto del Interior.

72. Librar a la Sociedad de Socorros Mutuos y Montepío 
de Serenos del Comercio y Vecindad de Madrid la cantidad 
dé6.000 pesetas que por la vigilancia nocturna de los edifi­
cios municipales figura consignada expresamente a su favor 
en el capitulo IX, artículo 7.“ , del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

73. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para conceder 
lina subvención a la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos 
de Toreros como compensación al mayor gravamen que ha 
tetiido que satisfacer la misma con motivo de la corrida de 
toros celebrada en su beneficio en el pasado año; debiendo 
ser cargo la citada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a) capitulo IX, artículo 3.” , del vigente 
presupuesto ordinario dei Interior.

74. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, para conceder, poruña sola vez y sin que sirva de 
precedente, un socorro al Vigilante de Arbitrios D. Félix So­
molinos Arias, que se encuentra hospitalizado en un sanatorio 
antituberculoso.

75. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 50.000 pe­
setas para e! pago de las horas extraordinarias realizadas por 
el personal del Servicio de Artes Gráficas Municipales, según 
relación que figura en ei expediente, con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo VI, 
articulo 1.” , del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
debiendo facultarse al señor Gerente del expresado Servicio 
para que en cada momento pueda designar a! personal que 
haya de realizar estos trabajos extraordinarios, los cuales 
hubtán de llevarse a cabo de conformidad con lo dispuesto en 
la pertinetite base presupuestaria.

76. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 850 pesetas

ita m ie n to  de Madr
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para abonar al Guardit del Cuerpo de Policía Urbana D. Mar­
celino Pintado Santos, que desempeña la función de intérpre­
te, el plus de dicha especialidad correspondiente al periodo de 
tiempo comprendido de enero de 1947 hasta mayo de 1948; 
debiendo ser cargo ¡a mencionada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto ordinario del Interior.

77. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ia Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 238 81 pese­
tas para abonar a D. Mariano Gómez Pinillo, que fiié Guardia 
de Policía Urbana con carácter provisional, los pluses de 
circulación que dejó devengados y sin percibir en la fecha en 
que causó baja en e! referido Cuerpo; debiendo ser cargo 
dicha suma, enarmonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

78. Conceder a doña Díonisia Alcoceba Lallaiia, viuda
del Subalterno municipal D. Miguel López Cuadrado, tenien­
do en cuenta los acuerdos de la Comisión Mmndpal Perma­
nente de 3l de diciembre último y de la de Gobierjio interior 
y Personal de 22 de enero dél corriente año, así como lo infor­
mado por la Iiitervetíción Municipal y ampliación del emitido 
por la Sección en 29 de diciembre del pasado año, una pensión 
vitalicia de grada de 4,501,20 pesetas anuales, 60 por 100 de! 
sueldo de 7.502 pesetas que percibía el finado, con efectos 
desde el 2 de agosto de 1948; debiendo ser cargo la suma 
de 1.890 pesetas correspondiente ai tiempo comprendido del 
2 de agosto a! 31 de diciembre del ejercicio pasado a la parti­
da correspondiente del capítulo de Resultas, y desde el 1 de 
enero del corriente, a razón de 375,10 pesetas mensuales, a la 
partida 18 del capítulo I, ambos del vigente presupuesto ordi­
nario 'del Interior; y en cuanto a las cantidades devengadas 
y no percibidas por el finado, satisfacerse de la siguiente 
forma : por los haberes íntegros de un día de agosto, 20,83 pe­
setas; por el plus de cargas familiares, 144,84 pesetas, y por 
el subsidio familiar de los meses,de junio y julio, 160 pesetas; 
las dos primeras, con cargo al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto, y la tercera, a Valores independientes del prseu- 
puesto. ■

79. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 
la cantidad de 239.231,80 pesetas (incluido el 4 por 100 del 
fondo de indeniiiizaciones), importe, según certificación, de 
la recogida y extracción de basuras urbanas durante el mes 
de diciembre dei pasado afio, de conformidad con el convenio 
celebrado por la Corporación municipal con la mencionada 
Empresa; debiendo ser cargo la referida suma al crédito con­
signado en el capitulo 1, artículo 4,“ , del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

80.. Abonar a las casas J. Molinero y Redro Chicote tres 
iacturas, por valor de 8.000 pesetas la primera, y de 5.COO y 
7.000 pesetas la segunda y tercera, correspondientes todas 
ellas a vinos de lionor servidos en el pasado ejercicio y que no 
pudieron ser abonadas a sii debido tiempo por no existir dis­
ponibilidad en e! crédito presupuestario al que tenían aplica­
ción; debiendo ser cargo su importe total, de 20,000 pesetas, 
a la partida creada en el capítulo I, artículo 4.“ , del vigente 
presupuesto ordinario del Interior al aprobarse la distribución 
del remanente habido en la liquidación del presupuesto del 
pasado ejercicio.

81. Aprobar un gasto de 26.250 pesetas para la adquisi­
ción a la Central de Aplicaciones Cientificas de tres balanzas, 
tipo A-7, con destino ai Laboratorio Municipal; debiendo ser 
cargo la citada suma, en armonía con 1« informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo VII, artículo 4,", del vigente 
presupuesto ordínaio de! Interior.

82. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno inferior y Personal, un gasto de 915 pesetas 
para abonar los de obtención del titulo de Intendente mercantil 
ai Oficial üdminis'ralivo D, Francisco Hernández Morcillo; 
debiendo librarse la citada cantidad al sefior Depositario de 
Villa para que ordene tos trámites necesarios para la obtención 
del expresado título y abono de derechos, con cargo, en armo­
nia con lo informado por la Intervención Municipal, a! capitulo 
de imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior.

83. Aprobar un gasto de 4.590 pesetas para la reparación 
de un generador de vapor marca tFeild» del Laboratorio Mu­
nicipal, según presupuesto presentado por la casa La España, 
y considerado cqmo el más conveniente por el señor Ingeniero

Jefe de Talleres Generales; debiendo ser cargo la citada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a! 
capitulo V il, artículo 4.°, del vigente presupuesto ordinario 
del Inferior.

84. Aprobar, teniendo en cuenta lo.acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 5Ü0 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la liUer- 
vencióo Municipal, si capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinal io del íiiteripr, para conceder uii donativo, 
dada su apurada situación, a doña Alberta Panadero Navarro, 
dueña de una casa de comidas que hizo suministros al personal 
de mendicidad de Boadilla del Monte en el año 1935, y una 
vez que ha sido desestimada su solicitud de abono a) no 
existir autorización para los indicadas suministros.

85. Aprobar un gasto de 24.136,48 pesetas para abonar 
a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el importe de ia 
construcción de nii evacuatorio que hubo de llevar a cubo en 
la Casa de Campa con motivo del Congreso Interiiariona! 
de H isteleria celebrado en el mes de octubre de 1948; de­
biendo ser cargo la referida .suma, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo 1, articulo 4.“ , del 
vigente presupuesto ordinario del Inferioi.

86. Disponer, cotí motivo de un escrito del Banco Exte­
rior de España interesando el cobro de diecisiete cupones 
correspondientes^ a intereses de obligaciones del Empréstito 
Villa de Madrid de 1868, y que a tales fines le ha remitido la 
Société de Banque Suisse, de Bâle (Suiza), que visto lo infor­
mado porci Negociado de Deuda de la Intervención Municipal 
y teniendo en cuenta que ta Comisión Municipal Permanente, 
en sesiones de 2 de abril y 19 de diciembre del pasado año, 
acordó, por serle de aplicación la ley de 31 de diciembre 
de 1945, el pago de los reembolsos prescritos en las obliga­
ciones a las que corre.sponden dichos diecisiete cupones, se 
abone al referido Banco, que actúa como representante de la 
expresada razón bancaria suiza, la cantidad de 51 pesetas 
a que ascienuen los expresados intereses, con cargo ai capi­
tulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
siendo las caracíeristicas de los referidos cupones los siguien­
tes: cinco cupones venciniiento 1 de enero de 1936, núme­
ros 10.996, 39 588, 40.792, 97.398 y 256.SÜ9; nueve cupones 
venciniietíio 1 de enero de 1937, tiúineros 2,423, 2 424, 3.207, 
10.996. 39.588. 81.325, 232.222, 256 809 y 380.087, y tres 
cupones vencimiento 1 de enero de 1938, números 2.423, 
81.325 y 232.222.

87. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo ■ la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos,

88. Disponer el alia en e! concierto que se estipule con 
el gremio fiscal de fiambres de la industria, situada en el 
paseo de las I>eiicias, 53, propiedad de doña Matilde Burgos, 
en la cuota anual, neta para el Ayuntamiento, de 7.097,10 pe­
setas, con efectos desde el 1 de diciembre de 1948,

- 89. Celebrar con el Círculo de Bellas Artes el oportuno 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por los bailes de traies e infantil que piensa cele­
brar en suá salones los días 28 del corriente y 1 de marzo 
próximo, en las cifras de 2.000 pesetas por el primero y 1.000 
pesetas por el segundo, por destinarse'sus ingresos al fomento 
de las bellas artes.

90. Conceder a doña Marcelina Canales Sauz, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia de apertnm para venta de vinos en la calle de August» 
Figneroa, 25, como cambio de nombre por fallecimiento de 
su esposo.
. 91. Conceder a doña Amparo Amalia López Sauz, tenien­
do en cuenia lo establecido en el apartado A) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en ia 
licencia de apertura para venta de vinos en la calle de Aru- 
piles, 7, como cambio de nombre por fallecimiento de su 
espeso.

92. Conceder a Juan Martín (S. A.), teniendo en cuenta 
los documentos aportados y lo establecido en el apartado d)

tan id
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de la regia (creerà de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia para laboratorio en la calle de Grana­
da, 28, por traslado forzoso desde la de Puencarral, 123.

93, Conceder a Jucierva, Sociedad anónima hispano­
americana, teniendo en cuenta lo establecido en el aparta­
do (í) de la regla tercera de la Ordenanza reguladora, exen­
ción de derechos en la licencia para oficinas y domicilio social 
en la calle del Maestro Vitoria, 8, por traslado forzoso, debi­
damente justificado, desde el nümero 6 de la propia calle.

94. Disponer, visto el escrito presentado por D, Luis 
Garda Lucero interesando exención de derechos en la licen­
cia de apertura para taller de plateado y biselado de lunas ins­
talado en la calle de las Navas de Tolosa, 7, par haber sido 
cedido el establecimiento por su padre y anterior industrial, 
que, vistos los documentos reseñados en la diligencia de 26 de 
enero último, se acceda a tal exención de derechos en cuanto 
se refiera a los que, por ser titular de ello.s el cedente, pueden 
ser transmitidos; pero observándose que la base de tributa­
ción ha sido modificada en más, procederá igualmente la 
exacción de derechos en cuanto a la ampliación verificada, 
para lo C lin i  se practienrá por la Administración de Rentas la 
liquidación correspondiente.

93. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
sarla Jurídica. recurso contendosoadministratívo ante el T r i­
bunal Provincial sobre revoradóti del fallo del ficonómico- 
adniinistrutivo de la provincia, fecha 9 de noviembre de) pasa­
do año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo 
por D. Estanislao Hernatiz San Juan contra la exacción de) 
arbitrio sobre consumos de carne; y  por cuyo fallo, revocando 
el acto administrativo impugnado y estimando la referida re­
clamación, se declara estar satisfechos los derechos corres­
pondientes a la partida de 2.283 kilos de jamón a que hace 
referencia el acuerdo recurrido, con derecho a Is devolución 
de la Cantidad que haya podido ingresarse como corisecnenciu 
del expediente origen de la indicada reclamación,

96. Interponer, en armonia con lo informado por la Ase- 
sorfa Jurídica, recurso contendosoadministrativo ante el T ri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 28 de diciembre del pa­
sado aflo, dictado en la reclamación promovida ante el mismo 
por D. José Senén de la Fuente, como Director general de 
Viajes Elcatio (S, A.), contra la exacción de derechos por 
licencia de apertura de sus oficinas en la calle Mayor, 5; y 
por cuyo íallo, estimando la referida reclamación, se anula el 
acta levantada por la Inspección de Rentas en 22 de mayo 
de 1947, por (as razones indicadas en el referido fallo, y como 
consecuencia, las liquidaciones derivadas de la misma, declu- 
clarando el derecho a la devolución de tas cantidades que pu­
dieran haber sido ingresadas.

97. interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso conteiiciosoadministrativo aule el Tri- 
bumtl Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 9 de noviembre del pasa­
do año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo 
por D. Joaquín Sánchez Zunziigoitia contra la exacción de 
derechos por calas en la vía pública; y por cuyo fallo, esti­
mando la referida reclamación, se anula el acta levantada por 
la Inspección de Rentas en 18 de septiembre de 1947, por las 
razones indicadns en e! referido fallo, y como consecuencia, 
la liquidación derivada de la misma, declarando el derecho a 
In devolución de la cantidad que pudiera haber sido ingresada.

98. Desistir, en armonia con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica, del recurso contendosoadministrativo que en gra­
do de apelación pende ante el Tribunal Supremo, y que hubo 
de Interpotier en su día el anexionado Ayuntamiento de Cha- 
martlii de la Rosa contra la sentencia del Tribunal Proviiicial 
de lo Cmitenciosoadministrativo confirmatoria del fallo dicta­
do por el Económicoadniinistrativo de la provincia estimatorio 
de la reclamación promovida unte el mismo por la Sociedad 
anónima Fomento de la Propiedad sobre liquidación de la 
cuota de equivalencia del arbitrio de plusvalta que le fné exii 
gida con relación a los terrenos que dicha entidad posee en 
aquel extinguido término municipal.

99. Desistir, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, del recurso contcnciosoadiiiinistrativo que hubo de 
ititerpoiier en su dia el anexionado Ayuntamiento de Chamar- 
tin de la Rosa sobre revocación del falto del Económicoadmi-* 
lústrativo de la provincia estimatorio de la reclamación pro­

movida ante el mismo por la Sociedad anónima Banco de la 
Construcción sobre liquidación de la cuota de equivalencia del 
arbitrio de plusvalía que le fué exigida con relación a los te­
rrenos que dicha entidad posee en aquel extinguido término 
municipal.

100. Desistir, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica, de! recurso contenciosoadminístrativo que hubo 
de interponer en su dia ei anexionado Ayuntamiento de Cha- 
martíii de la Rosa sobre revocación del fallo del Económico- 
administritivo de ia provincia estimatoriu de la redamación 
promovida ante el mismo por D. Amador Salgado Santos, 
como albacea testamentario de D. Juan Rivas Coeüo, contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de unos terrenos sitos en la calle de Párraga, 17, de 
aquel extinguido término municipal.

l ü l . Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, el fallo del Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia, fecha 14 de diciembre 
del pasado año, dictado en ia reclamación promovida ante el 
mismo por D. Eladio, D. Julián y doña Isabel Antón Matas 
contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a 
la transmisión de la finca número 39 de la calle de Fernández 
de los R ío s ; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara que debe practicarse nueva liquidación 
del citado arbitrio, en sustitución de la que se anula, tomán­
dose como valor originario para 1932 el del Indice, sin bonifi­
cación alguna, para obtener de esta forma el incremento 
liquidable.

Fomento
Se dió cuenta de (os siguientes dictámenes:
102, Uno aprobando un gasto de 275.000 pesetas, intere­

sado por la Inspección General de los Servidos Técnicos, con 
destitio a la realización de obras de reparación y reforma en la 
finca de propiedad municipal situada en la calle del Sacramen­
to, con vuelta a la del Rollo, y que dicha suma sea cargo, cfi 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo XI, artIcLilo 1,°, del vigente presupuesto ordinario del 
Interior; debiendo, en atención a la extrema urgencia, puesta 
de manifiesto por dicha Inspección, de realizar las obras de 
que se trata, y ul amparo de lo establecido en el apartado 
tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, llevarse 
a cabo las mismas por la Administración.

103, Otro aprobando un gasto de 500,000 pesetas, intere­
sado por la Inspección Genera) de los Servicios Técnicos,.para 
continuar Iqs trabajos que como consecuencia de lo acordado 
por la Comisión Municipal Eermanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en 11 de jimio y 16 de julio del pasado año, respectiva­
mente, se vienen llevando a cabo en la instalación abastece­
dora de aguas de Carabaiiche) Alto, y que Uicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por ia Intervención Muni­
cipal, a la partida 8 ’  del presupuesto extraordinario de 1946; 
debiendo, por considerarse de urgencia, según la referida Ins­
pección, la realización de las obras de que se trata, llevarse 
a cabo las mismas por „administración intervenida, en igual 
forma que las ya ejecutadas con este mismo fin al amparo 
del apartado tercero del artículo 125 de la vigente ley Muni­
cipal.

104, Otro aprobando mi presupuesto, importante pesetas 
121.680,50, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, 
para Instalar absorbedeios y terminar la construcción de pozos 
en lu zona que se va a pavimentar del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y que dicha suma sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Iiilerveticíón Municipal, a la par­
tida 7," del presupuesto extraordinaiio de 1946; debiendo, en 
atención a lu urgencia del caso, puesta de manifiesto por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, y ai ampaio 
de lo que establece el articulo I25 de la vigente ley Munici­
pal, facultarse al señor Concejal Delegado de dichos Servicies 
para que las adjudique en la forma que considere más venta­
josa para los intereses municipales, y una vez hecha esta 
adjudicación, pusar el expediente al Negociado de Subasles. 
a efectos de lo que determiiian los arlicutos 19 y 20 del regla­
mento de Obras y servidos immicipales.

105, Otro aprobando un presupuesto adicional, importante 
pesetas 43,000, para derruir la parte que aun continúa en pie 
del antigua cuartel del Rosario, y pura cuyo tni hubo de apro-
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barse en sesiones de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno, de 7 y 23 de julio de 1947, un presu­
puesto de 448,500 pesetas, y que la primera de .las citadas 
sumas sea cargo, en armonía con lo informado por ¡a Inter­
vención Municipal, al concepto 39 del presupuesto extraordi­
nario de 1941; debiendo llevarse a cabo las obras de que se 
trata por el mismo contratista que realizó las del derribo del 
resto del indicado cuartel, en atención a que, como anterior­
mente se indica, este presupuesto es adiciona! al anterior, 
siempre que diiha contrata se halle conforme en ello, y apli­
cando la baja de) 24,50 por 100 a este presupuesto, que se 
hizo para las obras ya realizadas.

106. Otro aprobando un presupuesto, importante pese­
tas 27.884,35, formulado por la Dirección de Arquitectura, 
para demoler y reconstruir la caseta de Arbitrios de la esta­
ción del Cerro de la Plata, y que dicha suma sea caigo, en 
armonía con Ío informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo XI, articulo 1.*, del vigente presupuesto; debiendo, 
dada la urgencia en realizar esta obra, puesta de manifiesto 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, y al 
amparo de lo establecido en el apartado tercero del articu­
lo 125 de la vigente ley Municipal, facultarse al señor Coti- 
cejal Delegado de los indicados Servicios para que adjudi­
que la realización de las referidas obras en la forma que 
considere preferible para los intereses municipales.

Y se acordó aprobar los precedentes dictámenes, y, sin 
perjuicio de someter esta resolución a la ratificación del 
Ayuntamiento Pleno, a los efectos señalados en el articu­
lo 126 de la vigente ley Municipal, autorizar, dada la re­
conocida urgencia de las obras de que se trata, la inicia­
ción de las mismas.

107. Disponer que el alza de 154.348 pesetas hecha por 
el adjudicatario del concurso celebrado para construir tres 
evacuatorios subterráneos, uno eii la plaza de Santa Ana, «tro 
en la glorieta de Quevedo y un tercero en la plaza del Rey, 
sea cargo, en .armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 7." del presupuesto extraordinario 
de 1946; no debiendo comenzar a construirse el evacuatorio 
de la plaza del Rey, para el que no se ha señalado de una 
manera definitiva el emplazamiento, ya que se busca para ello 
un sitio más alejado de la plaza de la Cibeles.

108. Aprobar un presupuesto, importante 19.694,55 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para la 
instalación de tuberías y bocas de riego en la glorieta del 
Pintor Sorolla, y  que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo I, 
arlictilo 7.“ , del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
debiendo facultarse al señor Concejal Delegado de los Servi­
dos Técnicos para que ordene la realización de esta obra en 
la forma y por quien considere que ofrece mayores ventajas 
para les intereses municipales, y una vez hecha esta adjudica­
ción, pasar el expediente al Negociado de Subastas, a efectos 
de 1« que determinan los artículos 19 y 20 dd reglamento de 
Obras y servidos municipales.

109. Apropiar a la finca número 34 de la calle de Santa 
Ursula, con el fin de que la misma quede situada en la alinea­
ción oficial, una parcela de terreno de 159,96 metros cuadra­
dos, para la que ha sido fijado por la Sección Técnica Fiscal 
el precio de 13.038,33 pesetas, cuya suma habrá de satisfa­
cerse por la propiedad del indicado inmueble.

110. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Antonio Llórente Ruiz y otros varios inquilinos de la finca 
números 12 y 14 de la calle de Olite contra el acuerdo muni­
cipal, de 28 de enero del corriente año, por el que se declaró 
en estado de ruina el referido inmueble, teniendo en cuenta 
que, según informa el Servicio Coritencioso, el mencionado 
acuerdo fué adoptado de conformidad con lo informado por la

. Comisión Asesora de Expedientes de fincas ruinosas.

UCENCIAS DE OBRAS
I l l a  122. Conceder licencia a los señores que a conti­

nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, pura diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de ¡os trabajes se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­

tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: _

A ü . Francisco Sánchez, para obras de ampliación en la 
finca número 5 de la calle de Antonio UHoa. _

A doña Ciara Miguel Ruiz, para construir una nave indus­
trial en la calle de Manuel Luna, con vuelta a la de Huesca, 
número 29.

A D. José López-Osa, para obras de reconstrucción en la 
finca número 35 de la calle de Jesús Calvo (Curabaiichel).

A D. Miguel Soto, para construir úna nave comercial en 
la calle de Bravo Murillo, 224.

A D. José González, para construir una nave para alma­
cén en la calle de los Comuneros, sin número.

A D. Carlos San José, para construir una nave en el ca­
mino de El Pardo, 37. '

A D. Tomás Dochado, para obras de ampliación en la tin ­
ca mrmero 4 de la calle del Reloj.

A D. Mariano Prieto, para obras de ampliación en la finca 
número 39 de la calle de Don Quijote.

A D, Melchor Lecha, para obras de ampliación en la finca 
número 88 del paseo de Extremadura.

A D. losé Romero, para obras de ampliación en la finca 
número 17 de la calle de Francisco Almagro. .

A doña Pilar Solé, para obras de reparación en la finca 
número 12 de la calle del Maestro Lassalle (Chaiiiartin).

A D. José Vázquez, para construir un dnematógiufo en 
la calle de.l Tribulete, con vuelta a la del Mesón de Paredes. ^

123. Rehabilitar la licencia que por acuerdo de 27 de julio 
de 1947 hubo de ser concedida a D, Liborio Portero Martin, 
como Director gerente de la Sociedad limitada C. E. i. C. A-, 
para construir una casa en el paseo de Extremadura, 115, es­
quina ■ la calle de la Milagrosa, teniendo en cuenta que las 
obras no pudieron dar comienzo dentro del periodo reglaiiien- 
tario por falta de materiales; debiendo serlo a la mayor breve­
dad posible, y con la obligación de comunicar la fecha dei 
comienzo de las mismas o de la instalación de valla, a efectos 
del cobro de derechos por este concepto.

Gobierno interior y Personal
124. Coadyuvar con la Administración en el recurso con' 

tenciosoadminisírativo número 12 de 1949, interpuesto por
' D. José Paz Garda contra e! acuerdo municipal, de 3 de 

diciembre de 1948, por el que se suprimió la plaza de Tesorero-
Contador. . , , . I . I

125. Disponer, de conformidad con lo mforniado por el 
Servido Contencioso Municipal, que e) Ayuntamiento se mues­
tre parte en el recurso contenciosoadmiriistrativo número 27 
de 1948, interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Guardia 
de Policía Urbana D. Francisco Díaz Btózquez contra el 
acuerdo municipal, de 26 de diciembre de 1947, por el que se 

.nombró en el Cuerpo de Policía Urbana, en plazas de ascenso, ^
a treinta y dos Guardias para la categoría de Sargentas, y que 
una vez que asi se acuerde, se expidan al Procurador consis­
torial las certificaciones preceptivas. _

126. No mostrarse parte en el procedimiento que se sigue 
eii el Juzgado de instrucción número 21 de esta capital por 
daños originados por vin aiitonióvii a una señal dei tráfico de 
la calle de Augusto Figueroa, esquina a la del Barquillo; pero 
sin renunciar por ello a la indemnizadón que en su día pudiera 
corresponder a la Corporación municipal.

127. Reconocer y abonar, de conformidad con lo propiies 
to por el Inspector Jefe de los Servicios de Abastos y 
pUmiento de lo dispuesto en los acuerdos municipales de 28 de 
febrero y 29 de noviembre de 1946, un cuatrienio, en la cuan- , 
tía de 1.50 pesetas y con efectos para su pago a partir deja 
fecha de su vencimiento, 26 de marzo de 1949, al Mozo de 
limpieza de Mercados eventual D. Ensebio de Marcos Hernan­
do pasando a percibir un jornal de 16,50 pesetas diarias.

128. Reconocer al Guarda de Parques y Jardines don 
Isidoro Jiménez Diaz, por acumulación, a efectos de cuatrie­
nios en aplicación de lo determinado en el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servi­
cios prestados como operario de Cementerios, el sueldo anual 
de 12.218,43 pesetas desde el 8 de febrero de 1948, por ciim- 
plimiento en esa fecha, en virtud de la acumulación antedicha, 
del octavo cuatrienio; debiendo, pura e! abono de los atrasos 
que por las diferencias de suelde derivadas de este reconocí-
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miento corresponden si interesado, autorizar el gasto la Comi- 
sióti de Hacienda, previo informe de la Intervención.

129. Reconocer a la Enfermera numeraria del Cuerpo de 
la Beneficencia Municipal dofia María de los Angeles Pérez 
Morcillo, por acumulación, a efeclos de cuatrienios, en aptica- 
ción de lo determinado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados en 
el mismo cargo con ei carácter de eventual, el sueldo anual 
de 7,502 pesetas desde el 15 de noviembre de 1948, por cum- 
plimieFito en esa fecha, en virtud de la acumulación antedicha, 
del segundo cuatrietiio, y e) de 7,742 desde el I de enero del 
corriente año, por elevación del sueldo inicial de los funciona­
rios de sil clase; debiendo, para el abono de los atrasos que 
por las diferencias de sueldo derivadas de este reconocimiento 
cor-esponden a la interesida, autorizar et gasto la Comisión 
de Hacienda, previo informe de la intervención.
_ 130. Reconocer a la Celadora de grupos escolares doña
Tomasa Felicitas Iglesia PíCazarri, por acumulación, a efeclos 
de cuatrienios, en aplicación de lo determinado en el acuerdo 
del Ayuufamieiito Pleno de 21 de marzo de 1947, del liemp« 
de servicios prestados en e) misma cargo con el carácter de 
jornalera, como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
tliio-irntá el mímero ocho de éstos, la de 11 de octubre de 1949, 
siempre que hasta la fecha referida no hubiera interrupción en 
el servicio que motivara la modificación.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
131, Aprobar, vista la documentación que obra en el ex­

pediente, las siguientes alteraciones en la nómina por casa- 
habitación de Maestros nacionales destinados a escuelas de 
esta capital; '

A lfa s ,—A partir de las fechas que se expresan la causarán 
los siguientes Maeslros, nombrados para los grupos y escuelas 
que se mencionan: 4 de febrero, doña María Cristina Caballe­
ro Iribarri, José Antonio; 14 de febrero, do/la Jesusa Lazcatio 
Sauz, Lope de Rueda; 1 de febrero, doña Filomena Mesia 
Carballo, cuesta de Santo Domingo, 3; I de,enero, doña Ciaii- 
dina Quiniela Crespo, Calvo Sotelo; 1 de febrero, doña Libo- 
ría Rollán Martín, Fcriiández Moratin, y I de enero, D. Augus­
to Sánchez MallMii, Francisco de Qnevedo.

Bajas —A partir del 1 del corriente la causarán las siguien­
tes Maestras: doña Fnnidaca Deibe Neira, doña Felipa Ortega ' 
González, doña Natividad Roy Romero, doña Maria Ruiz 
Larrea y doña Elena Ruiz Patín,

Asuntos al despacho de oficio
132. Aprobariina moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

25 del corriente, en la que propone hradquisición de invitacio­
nes, por un valor total de 875 pesetas, para el baile de trajea 
que el próximo día I de marzo celebrará la Aaociucióu de la 
Prensa en el .salón Pasapnga, cuyos beneficios se destiiiim a 
las obras benéficas que pntrocinn dicha institución; debiendo 
ser cargo In indicada suma al crédito que jmrn gastos de repre­
sentación de! Ayuntnmieuto figura consignado en el capitu­
lo II, arllculo L", del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

1,13, Aprobar im« moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, eii la que propone la adquisición de veinte 
billetes, por mi importe total de 3.009 pesetas, para la fiesta 

■ de arte que el din 28 del actual celebrará el Circulo de Relia.s 
Arles, cuyos ingresos se destimn al sostenimiento ile las cla­
ses de arte que fimdoimii en diclio Centro cultural; debiendo 
ser cargo la referida simia al crédito que para gastos de repre- 

* seritacióii del Ayiuitamieiito figura consignado en el capitu­
lo II, articulo 1 del  vigente presupuesto ordinal ¡o del Inlerior.

134, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en la que propone, con objeto de evitar 
el que, como ocurre treaieiitemente, se desplacen a la capital 
vecinos de otras locnlidades con la pretensión de obtener en 
lu misma colocaciones en distintas dependencias o servicios 
municipales, se acuerde, con carácter general, que en todos 
los casos en los que para la provisión de los cargos que se 
soliciten no sea necesaria la celebración de concurso u oposi­
ción, se exija a los interesados que acrediten llevar de resi­
dencia en Madrid tres años como nihiimo.

135, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, dando cuenta de un escrito del señor 
Vicepresidente del Patronato Municipal del Seguro de Enfer­
medad, de 24 de dicho mes, interesando que, no obstante 
haberse dispuesto por dicha Alcaldía, en 23 del corriente, en 
cumplimiento de la orden del Ministerio de Trabajo de 28 de 
enero último, la baja como afiliados al Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, a partir del 1 del citado mes de febrero, ante 
la imposibilidad de hacerlo antes, de todos los empleados 
a quienes afecta dicha orden, se autorice aquella afiliación para 
ios que deseen continuar con el régimen del Seguro, teniendo 
en cuenta que existe un grupo numeroso de funcionarios. Or­
denanzas y Guardias municipales que quieren continuar afilia­
dos al Patronato, y que, por otra parte, la ley no prohíbe la 
afiliación voluntaria.

136. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, le­
cha 25 del corriente, en el que, a fin de proceder al acopla- 
iiiierito en los cargos representativos de este Auntamiento en 
sus Comisiones de carácter especia!, asi como en los Conse­
jos de Administración, Juntas y Patronatos, propone la desig­
nación para formar parte de los mismos de los siguientes se­
ñores Concejales;

Comisión de Urbanismo para la ordenación de Madrid
D. Odaviano Alonso de Celis. '

José Manuel Gringas Vega.
D. Diego de Reina de la Muela.

Comisión Asesora de Expedientes contradictorios sobre 
fincas ruinosas • ■

D, Pedro Orive Martín.
D. Francisco Parrilla Caiidel.

Consejo de Administración de la Compañía Electro 
‘ , Madrid '

D. Octaviarlo Alonso de Celis.

Consejo de Administración de la Canalización del Rio 
Manzanares

D. Diego de Reina de la Muela,
D. Manuel Torres Garrido.

Consejo de Administración de la Empresa Mixta 
. de Pompas Fiinebres

D. Ricardo Oreja Elósegui,
D. Luis Guardia Ruiz.
D, Luis Calvo Sotelo. ■

Junta de la Asociación Matritense de Caridad 
D. Ricardo Oreja Elósegui.

Junta Central Consultiva Inspectora de Espectáculos 
D. Luis Calvo Sotelo.

Junta Provincic l̂ de Precios
D. Sebastián Iricliausli del Olmo.
I). Emilio Jiménez Millas, suplente.

Junta Municipal del Censo Electoral
D. Angel Uriarfe Rodríguez, .
D. Luis Pérez Hernández.

* Junta Técnica Mixta de Aeropuertos .
D. José Maiiue! Briiigas Vega.

Patronato Municipal de la Vivienda
D. Ricardo Oreja Elósegui, Vicepresidente de la Comisión 

de Hacienda,
D. José Manuel Gringas Vega, Vicepresidente de ia Comi­

sión de Fomenlo-Ensatiche. '
D. Miguel Alvarez Ayiírar,

Ayuntamiento de Ma
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Fomento

137. Conceder licencia a D, Emerano Arenas para obras 
de reforma de portada en la finca número 16 de la calle del 
Príncipe, teniendo en cuenta, arinqúe es evidente que con 
sujeción estricta a las Ordenanzas, no puede autorizarse tal 
obra, porque lleva en sí no sólo la sustitución de la portada, sino 
la colocación de unos soportes y unas vigas en primera crujía, 
y la casa está un metro fuera de línea, la insignificancia de las 
obras de consolidación, y que su coste no ba de reflejarse, si 
llegara el caso, en la expropiación que hubiere de hacerse.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por 
decreto de la Alcaidía Presidencia, por tratarse de esta­
blecimientos que no son incómo'dos, insalubres ni peli­
grosos y  estar favorablemente informados por los Ser­

vicios Técnicos municipales.
D. Vida! Moreno Díaz, para venta de aves y caza en la calle 

de Donoso Cortés, 80, con vuelta a la de Hilarión Eslava, 4.
D. Wátter Mangoli, pjira academia con varios profesores 

y venta de libros nuevos en la carrera de San Jerónimo, 28,
D, Antonio Serrano Gorrodiano, para venta de vinos ge­

nerosos del país por mayor, sin coiisumidones en el local, 
en la calle de Argumosa, 3.

D. Manuel Pascual, para fábrica y venta de guantes en la 
calle de Aicalá, 91.

D. Francisco Palomino Sánchez, para venta de sidras y  
vinos del país, sin copeo, en la calle de Cartagena, 105.

Comercial Pirelli (S. A,), para depósito cerrado de neumá­
ticos y artículos de goma en la calle de Padilla, 9 y 11.

D, Moisés Alvarez Alonso, para taller de reparación de 
automóviles en el pase» del Pintor Rosales, 4.

Cinematógrafo Bellas Vistas fS. A.), para sala de fiestas 
en la calle de Francos Rodríguez, 29.

D, Juan Francisco Garda Bernal, para compraventa de 
papel usado en la calle de Giizmán el Bueno, 20, con vuelta 
a la calle de Antonio Palominos.

Proteco (S. L .), para domicilio social en la calle de Con­
cepción Arenal, 4,

D. Angel Pérez Benito, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Marta Salaberry, 1.

D. Sebastián Medina Alonso, para despacho de tinte en la 
calle de Menéndez Pefayo, 67 (Chamartin).

D. Román Mateos Mateos, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Santa Eulalia, 1 (Chamartín),

D. Pedro Arranz Sanz, para frutería y verdulería en la calle 
de Esperanza Carrascosa, 24 (Chamart(n).

Doña Juliana García Sirvet, para café bar sin cafetera en 
la calle de Manuel Fernández y González, 17,

Doña María Barbadillo Garda, para taller de confección 
de géneros de punto en la calle de Recoletos, 5.

D. Alberto Gutiérrez Colomer Sánchez, para taller de 
decorador de porcelana con un horno eléctrico en la calle de 
Serrano, 24.

D. Wifredo Furiò Guillot, para oficina-muestrario de ma­
deras confrachapadas en la calle de Roma, 52.

Doña Dolores Fernández de la Vega Soler, para casa de 
huéspedes en la calle del Molino de Viento, 22,

D. Angel Moreno Ranios, para venta de tejidos por mayor 
eu la calle de Santa Teresa, 7.

Doña Escolástica Bellido Sobrevtela, para casa de huéspe­
des en la plaza de Bilbao, G.

Lange y Compañía (S. R. C.), para papelería por mayor 
en la calle de Núñez de Arce, 1 ). _ ■

D. Pablo Mora Gómez, para taller de chapista, pintura al 
duco y soldadura autógena en la calle del Doctor Santero, 7,

Borregón Hermanos (S. A.), para tienda de ultramarinos 
en la calle del Conde de Peñalver, 10, con vuelta a la de 
Hermosilla, 93.

D. Jacobo Nogueira Tallón, para café, cervezas y choco­
lates en la plaza del Emperador Carlos V, 10.

D. Servando Martín Camarzana, para carnicería y salchi­
chería en el mercado de la Paz, cajón tuímeros 55 y 56,

D. Juan Zuco Orlando, para taller de vaciador en escayola 
en la calle de Sánchez Barcáizlegiii, 17. ,

Doña Eusebia López González, para mercería en la calle 
de Gaztambide, 53.

Minas de la Soterraña (S, A ), para domicilio social en la 
calle de Ramiro de Maeztu, 4.

D. Manuel Ruber Moliner, para pensión en la calle de la 
Montera. 31.

D. Miguel Ripoll, para academia en la calle de Alcuza, 
número 6.

D. Manuel Lázaro Delgado, para tabenm en la calle de 
Bravo Murlllo, 365 (Chamartín),

Sociedad Española de Pinturas Industríales (S. A,), para 
venta de pinturas en la calle de Ayala, 69.

D. José Antonio García García, para depósito y venta de 
toda clase de ceras sin labrar y miel eu la Cava de San 
Miguel, 11.

Doña Carmen Ladrón dt Guevara, para patiadeiia eu la 
calle de Aniiilóu, 5.

D. Juan Pinilla Litio, para venta de tejidos en la calle de 
Fueiicarral, 13.

D. Gregorio Abad Sauz, para cachaneria en la calle de 
Morejón, 2. ' -

D, José Gutiérrez Monterrón, para academia en la calle de 
las Peñuelas, 4-

D. Francisco Martín Redondo, para cliurrería en la calle 
del Olivar, 10,

Doña María Codes Rojas, para peifnmcria en la calle de 
Trafalgar, 12,

D. Manuel Guerrero Martin, para oficina de venta de auto­
móviles en la calle de Valleliermoso, 20.

Suministros Generales Seida (S. A.), para venta de acce­
sorios de automóviles eu la cade de Sagasta, 13.

Laboratorios M iliiy (S. L.), para demicilo social y liibora- 
torio en la avenida de Menéndez Pelayo, 25.

D. Ginés García Zapata, para venta de especias en la calle 
de Granada, 46.

D. Teodoro del Caz Ríos, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Gabriel Lobo, 26,

Madrid, 28 de febrero de 1949.—El Alcalde Pre.sidente, 
J osé Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babto.

Secretaría

C O N V O C A T O R I A S

Por iscuerdo iic'i(t Comisión Municipal Rcnuaiicntí' de 
2 de jebrero de 1949, sancionado por cl Aymüamintto 
Pleno en la sesión de igual jecha, por la présenle se con­
voca oposición para proveer once placas de Profesores de

la Banda Municipal, con. sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria proveer por 
el procedimiento de oposición las once plazas de Profesore.s 
de la Banda Municipal qne más adelante se detallan, dota­
das con el sueldo inicial de 9.200 peseta.s annalesj y con 
derecho a ascensos del 10 por 100 acumnlativo de dicho 
.sueldo por cada cuatro años de servicios comidetos al 
Ayuntamiento.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquiera 
otro remunerado con fondos del Estado, Provincia, Mu­
nicipio o entidad .subvencionada con fondos de los mi.smos.

Los opositores que sean nombrados Profesores de la 
Banda Municipal no jtodráii formar parte de otras agru­
paciones nnisicales de carácter oficial, y antes de tomar 
posesión del cargo babrán de presentar una declaración 
jurada que así lo acredite,

■Si en cualquier tiempí» se tuviera-conocimiento de que

n
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por algún Lrofesor .se hiiljiera iiifringicio esta i>revención, 
se entenderá ¡mplicitanicntc (]uc rentmda a .su catgo eii la 
Banda Mimi ci pai, en el cjue cesará automàticamente.

'rcrcera, Isn ciimi>limienio de Io di.spucsto en la ley 
de 17 de jt ilio  de BJ47, las once plazas serán provistas en 
la siguiente forma, teniendo en cuenta los turnos de reserva 
estíd»Iecid(js en dicha disposición :

L'na entre Cal iati eros mutilados por la Patria útiles 
y ex combatientes (pie hayan alcanzado ¡jor lo menos la 
Medidla de la Canijiaña, o reúnan las condiciones rjne para 
sn obtención se precisan. (Cdarinetc alto.)

Una entre ex cautivos por la Cansa Nacional (jue hayan 
bichado con tas armas por la misma, o (pie hayan sufrido 
prisióti en las cárceles o campcis rojos durante más de tres 
me.scs, siempre (|ue acrediten su jirohada adhesión al Mo- 
vimietiio desde sn iniciación y su lealtad a! mismo durante 
el cautiverio, y iim-rfanos y otras ]>ersona;i económicamente 
de])endiente.s de las victimas nacionale.s de la guerra y de 
los asesinados j)or los rojos. ÍKefjiiinto.)

Nueve en ojiosición lihrc fnna de clarinete si bemol, 
lina de fagot, una de saxófono barítono, tina de fiscorno, 
una de trompa, una de onoven, una de bombardino, una 
de tiilia y lina de violoncelo).

r.os opositores comprendidos en los cipios restringidos 
(|iie se citan aiitcriormcnte (pie hayan obtenido después 
de la terminación de la guerra alguna plaza de las. que se 
hace mención en el párrafo anterior, no podrán concursar 
uiievametite como ]ierleueciciites a los eti]ins restringidos, 
salvo en el caso de (pie Imhierait cesado en sii.s destinos 
))(ir reducción de ])lantilla, supresión del organismo u otra 
causa ajena a la voluntad del interesado, sin ser condena 
judicia l; ]iero si jiodrán concurrir al 80 ]ior 100 señalado 
]iara el turno Hlire.

t  uarta. .Si no se presentase número suñcicute de as- 
liiratUes clasificado.s,. o no se cubriesen los cnjios asigna­
dos en la base anterior, si se trata de los restringidos, .se 
tia.sarán las ]dazas al cuiiu libre, y si hubiese vacantes so­
brantes correspondientes a c.ste cupo líbre, se retrotraerán 
a los restringidos ]ior el orden de prelación fijado ’ en el 
ari in lio  3, ’̂ de la ley de 17 de ju lio  de 1047.

(Jiiiiita. Para lomar parte en las oposiciones será ne­
cesario :

(ij Ser esiiañol, licenciado de los líjércitos de tierra, 
mar o aire o de la (uiardia t 'iv il.  y no exceder de cuarenta 
años el dia en (pie se ]niblii|ue el anuncio de la convocato­
ria en el Holclhi OficinI dvl ¡‘.sintió, cuyo rcíjiiisito se jns- 
tilicará con la partida de nacimieiito, legalizada si no co- 
n'e,s))oiidc a la demarcación notarial de Madrid, y con la 
cartilla m ilitar o con la copia extractada de la misma, debi­
damente legalizada por el Comi.sario de guerra. A([uellos 
aspirantes <|ne en la aetiialidad ¡lerttmezcaii a bandas de 
caráeter regimental. podrán tomar parte en la iì])osición, 
siempre (pie no (‘xcedan de la edad (pie se fija en este ajiar- 
tado, si juslificaii, mediante el cmrespnndieiite certificado 
del Jefe del .‘\n iia , ( uerpo o Instituto a (pie i>ertenezcan. 
(pie ]>uedi'ii .solicitar y obtener en euabpúer momento su. 
lieeiiciaiuieiito,

h) ! lalier observado buena eoiidiicta y carecer de an- 
leeedemes jienale.s, justificándo.'íe con el certilicado de la 
.\lcaldia (le sn residencia y con el del Regi.stro Central de 
Cenados y KebHdes. respectivamenie,

(■) No padecer enfeiuiedad iiifectocontagio.sa ni defecto 
.tisico <|ite le iiu]iosiI)il¡tcii i>ara el ejercicio (leí cargo, jiara 
lo cual .serán reeouoeidos por lus Médicos de la Beiiefieen- 
eia Mimicipal cuando lo ordene el 'l'rilm iia l.

(/) .Ser per.sona de indndiilile adhesión al Movimiento 
Xacional y a las ideas rCiireseiitadas ¡mr éste. Los (pie 
pertenezcan al Partido jnstiricarán esta condición con cer­
ti (1 cado expedido ]>or la jefatura ib'oviticia! de Falange 
Española 'rradieionalisia y de las J, O. X, S,. v los (¡ue no

pertenezcan, con certificación de la Dirección General de 
■Seguridad o de la Guardia Civil.

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado sin ella, en su caso, en otros Centros de! Estado, 
Provincia, Municipio o entidad en la que prestara o hubiera 
jirestado sus .servidos. Este requisito se justificará con los 
certificados de dichas entidades, y en caso de no haber per­
tenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con una declara­
ción jurada; y

/)  Resguardo de haber satisfecho en la Depositaría 
de Villa, en concepto de derechas de examen, la cantidad 
(le 40 pesetas.

Los aspirantes que aspiren a las plazas reservadas de­
mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos al 
grupo (pie soliciten mediante la documentación correspon­
diente, <pie ha (le ser plenamente demostrativa a juicio del 
Tribunal. ■ ■' <1

Sexta. Las instancias se ¡iresentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos'y de dos fotografías tamaño car­
net, en el Regi.stro Genera! del Ayuntamiento, en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de dos me.ses, contados 
a partir de! día siguiente al de la ])uhlicación del anuncio 
de la convocatoria en e! Boletín Ojicial dc¡ Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el 
grupo (le plazas en (pie el aspirante reúna condiciones ]iara 
actuar.

Dichas instancias habrán de presentarse en la depen­
dencia aludida personalmente o por mandatario, debida­
mente autorizado, rccliazándose las que se presenten por 
cua!(piier otro conducto.

El Trilmnal queda autorizado para incluir a cada soli­
citante en e! grupo cpie realmente le corresponda con arre­
glo a la documentación (pie presente, cuando a su juicio 
no deba ser incluido en e! grupo ipie solicite,

Rara completar la documentación, e! Tribunal podrá 
conceder un plazo ha.sta de (piince días,

'Sé]>tima. Dentro de los quince días sigtiientes a la 
tenuintyiión del plazo de presentación de instancias, o al 
(le la prórroga para coin])letar la documentación en su caso, 
el Trüninal hará el examen de los expedientes, rechazando 
arpiellas que iio se hallaren com]iletos, sin que los intere­
sados puedan hacer reclamación alguna, y  propondrá a la 
t'omisióii de Gobierno interior y Personal, y ésta a la A l­
caldi;!, .sin necesidad de razonar sn propuesta, los aspirantes 
que deban ser admitidos en vista de los documentos pre­
sentados ]xira acreditar las condiciones señaladas en los 
ajiartados d) y c) de la base quinta, y contra la resolución 
(pie af|iiélla dicte, no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por cansa 
jitstifieada, ]>odrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja 
en la lista de admisión, cualquiera (pie sea el momento en 
(pie se encuentre el de.sarrollo de los ejercicios.

Octava. Los ejercicios no podrán comenzar antes de 
traii.sciirrido nii mes de.sde la feclia en que termine el plazo 
(le presentación de instancias.

Novena, I.os opositores a la plaza de requinto ejecu­
tarán como obra de estudio Solo de concurso (Op. 39), de 
Miguel Yuste,
■ l.os ejercicios deberán realizarse con clarinete si lieinol.

Los oposiiore.s a la plaza de clarinete alto ejecutarán 
como obra de estudio. XoM de concurso (Op, 39), de M i­
guel Yuste.

l.os ejercicios deberán realizarse con clarinete si bemol.
1 ,ns opositores a la jilaza de clarinete si bemol ejecuta­

rán como obra de e.studio Solo de concurso (Op. 39), ele 
Miguel Yuste.

Los o])ositores a la plaza de fagot ejecutarán como obra 
(le estudio Sola de concurso, so.vófono o bombardino, de 
Miguel ^^ 1sle,

u n t a m i d e  M a d r i d
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Los opositores a la plaza de saxófono barítono ej edi­
tarán la obra Estudio de concierto para saxófono tenor, de 
Julián Menéndez.

Ix)s ejercicios deberán realizarse con saxófono tenor.
Los opositores a la plaza de fiscorno ejecutarán como 

obra de estudio £r.í/rjj Foiicertstitch (Op. U), Coniet a 
Pistons til B., para ñscorno si beniol, de Milly Brandt.

Los opositores a la plaza de trompa ejecutarán como 
obra de estudio Concierto en mi bemol para trompa en ja 
{Op. 11).. de Ricardo Strauss.

Los opositores a la plaza de onoven ejecutaran como 
obra de estudio Concierto para trompa {Op. 8), de Franz 
Strauss. _

Los opositores a la plaza de bombardino ejecutarán 
como obra de estudio Solo de fagot, saxófono o bombardino. 
de Migue! Yuste.

Los opositores a la plaza de tuba ejecutarán como 
obra de estudio Concierto de tuba, en tuba si bemoL de 
Bartolomé Pérez Casas.

Los opüsito'res a la plaza de violoncelo ejecutarán como 
obra de e.s.tudio Variaciones sinfónicas para violoncelo, de 
L. Boellmann,

(Las obras de estudio se facilitarán a los opositores en 
la Academia de Mñsica de la Banda Municipal, previo 
pago de su importe.)

Todos estos ejercicios se realizarán con acompaña­
miento de piano, siendo de cuenta de los opositores llevar 
el pianista que les acompañe las obras.

Todos los opositores verificarán a continuación de la 
obra de estudio otro ejercicio de lectura a primera vista 
(le una obra señalada por el Tribunal. ,

Décima. Las oposiciones serán calificadas por los 
miembros del Tribuna!, constando en acta la puntuación 
(|Lie cada uno de los opositores haya merecido de .cada uno 
de los-componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo 
a su criterio, podiendo atribuir a cada opositor de cero 
a doce puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuidas a cada candidato será la ])untuación real, que 
deberá ser por lo menos de seis puntos para poder ser 
propuesto.

Décimaprimera. Para resolver los empates cpie surjan 
en la calificación definitiva de los ejercicios se tendrá en 
cuenta i a escala de méritos establecida en el artículo 5."̂  de 
la ley de 17 de julio de 1947.

Décimasegnmla. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más Opositores que un número igual, 
como máximo, al de las plazas cpte le hayan correspondido, 
sin que entre todos ellos puedan exceder de once, y el 
Tribunal .se limitará a hacer la propuesta a favor de aqué­
llos, absteniéndose de exjiresar ningún criterio acerca de 
los demás, y tendrá la facultad de declarar desierta la opo­
sición, sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan dere­
cho a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sentido 
se adopte. .

Décimatercera, El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal ])or conducto de 
la .-Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes de 
cada grupo, colocándolos por orden de juintuación y eli­
giendo para las plazas que les correspondan según la base 
tercera a aquellos que hayan obtenido mayores califica­
ciones.

Los asi seleccionados de cada lista, sin exceder en total 
(le once, como se indica en la base anterior, se fundirán 
en una relación general, también por orden de ]3untuación, 
y serán los que integren dicha propuesta. ■

Décimaciiarta. El Tribunal estará constituido por el 
Concejal Delegado de la Banda Municipal, que lo presi­
dirá ; por el Director de dicha institución artística, por el 
Profesor solista de la misma especialidad de cada plaza 
(o la más similar a ella en el caso de no existir solista del

instrumento de que se trate), por el Director de la Banda 
del Generalísimo y por el Profesor que designe el Real 
Conservatorio de Música y Declamación para cada una 
de las plazas de cuya especialidad se trate (o mas similar 
a ellas). Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcio­
nario que designe la Secretaria General.
■ Déciniaquinta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas iiue se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las opcxsiciones en todo 
lo no previsto en estas bases.

Déciuiasexta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas tieberán tomar posesión del-cargo 
en el plazo de treinta días, a contar desde la fecha de l;i 
publicación del acuerdo del nombramiento en el Bot.ltTÍN 
DEL A y u x t .'vmiento DE M-SDK1D, perdiendo lodo derecho 
en el caso de ito realizarlo dentro del indicado plazo.

Décimasé])tima. Todas las citaciones, avisos y convo­
catorias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial,

Base adicional, SÍ antes de terminarse los ejercicios 
se hubiera jjroducido algtma vacante de la especialidad de 
las plazas anunciadas, se considerarán ampliadas en tal 
sentido únicamente las plazas convocadas, siguiendo el Or­
den de reserva establecido en las bases tercera y enarta; 
pero esta base en modo alguno puede aleanzar a las vacan­
tes que pudieran producirse desptiés de verificados diebus 
ejercici(3S, las cuales serátt objeto de nuevas oposiciones. 

' Madrid, 28 de febrero de 1949.—hd Secretario, Makia- 
.NO B ekuejo.

♦ ★

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
2 de febrero de 1949, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en la sesión de ñjaa! feclm, par la presente se eon- 
voca cí/>ojfrf(ÍJí para proveer seis plaoas de Ofiemles de 
Archivo, Bibliotecas, Musco y Hemeroteca Mnnicipuics,

' con sujeción a las sic/nicntcs bases y programa

' B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la jirovisión, 
por el procedimietito de oposición, de seis plazas de Oficia­
les de Archivo, Bibliotecas, Museo y Hemeroteca, dotadas 
con el haber inicial de 9,000 pesetas anuales, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cua­
tro años de servicios prestados ininterrnmpidamente a la 
Cor]>oración, en la forma establecida en el acuerdo nú­
mero 53 del Ayuntamiento Pleno de 6 de .septiembre 
de 1946, o el que en lo sucesivo les corresponda conforme 
a las disposicituies legales vigentes.

Segunda. Serán obligaciones de ios Oficiales de Ar­
chivo, Bibliotecas, Museo y Hemeroteca secundar In.s tra­
bajos propios del personal facultativo de Archiveros y Bi­
bliotecarios nnmicipales. realizando atjtiellos (|ue les sean 
encomendados por sus jefes.

Tercera. El cargo es incompatible con cuah[tiiera 
otro remunerado con fondos del Estado, Provincia, Muni­
cipio, Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o re­
lación con los citados organismos, atnuiue la rennmeración 
tenga el carácter de gratificación o emolumento de cual­
quier dase, ' ,

Cuarta. En cumplimiento de lo dispuesto itor la ley 
de 17 de julio de 1947. de las seis )dazas, el 20 ¡mr KX). 
o sea una de ellas, será prfjvista entre Caballeros mutilados 
útiles, ex combatientes que Jiayaii alcanzado por lo menos 
la Medalla de la Canijíaña, o reúnan las con (liciones que 
para .su, obtenci(jti se precisan; ex cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con las armas por la misma, 
o que hayan sufrido prisión en cárceles o camjios rojos
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durante niás de tres meses, siempre fjue acrediten su prn* 
bada adhesión a) Movimiento desde su iniciación y su 
lealtad al mismo durante su cautiverio, y entre huérfanos 
y otras personas económicamente dependientes de las víc­
timas nacionales de la f^uerra y de los asesinados por los 
rojos, , ‘

i,as cinco jdaza.s restantes, es decir, ci SO por 100, será 
provisto en turno libre,

l.as jjcr.sonas comprendidas en el cnj^o restringido (¡ne 
bayan fjbtenidfj desjuiés ríe la terminación de la guerra 
alguna pla^a en las ¡dantillas de los seió'icios y Ciierjxjs 
de lo.s" Ministerios, Diputaciones, Mtmidjjios y Cor]>ora- 
cioncs o entidades (jue realicen, e.\])loten o sean conce­
sionarias de servicios pñblicos, no porlrán ojiositar al citado 
grupo, conforme a la ley de 17 ile jtdio de 1947, salvo 
el caso de (pie bubiesen cesado en sus' destinos por reduc- 
eiót] de jilantilla, .supresión del organismo u otra cansa ajena 
a la vfjluntad de! interesado, sin ser condena judicial; peni 
sí podrán concurrir a las plazas señaladas al turno libre.

fjuinta. En el caso de (¡ue no se ¡ireseme ningún aspi­
ra ti te al cupo reservado, (t no se cubriese ésta, la plaza cjue 
al mismo corre-sponde i>asaría al cupo lilire. líe no )>resen- 
tarse número suficiente de aspirantes a este último grupo, 
las plazas sobrantes jiasarán al reservado, ,

,Sext:i, !*ara lomar parte en la opo.sición .será necesario; 
í/j Ser español, tener cumplida la edad de veintiún 

años y ho exceder de treinta y cinco el día en qne se ]iii- 
bli(]ue el anuncio en el /íofclht 0/írái/ del flstodo, rec|uisito 
i|iie se justificará con la jiartida de nacimiento, f|ue (leherá 
estar legalizada si no coiTes])ondc a la demareacióii notarial 
de Madrid, dis])etisáudosc de la condición de no exceder 
de lreí 11 la y cinco años de edad a los actuales funcionarios 
()e este Ayuntamiento, '

Lu.s funcionarios femeninos que eontrajeran matrimo­
nio tpiedarán aulomáticamente en situación de excedentes 
voluntarios en la plantilla corres])nndiente, y, únicamente 
podrán reingresar, a su ])eticiún, en el caso de fallecimiento, 
invalidez o abandono del esposo,

li) Haber observado Imena condneta y carecer de an- 
lecerleiiles penales, justificándose con los correspondientes 
certificados. ex]iedi(los ]>or la .Mcaldia de .su residencia y 
por el Registro feiitral de IVnados y Rebeldes, respecti­
vamente.

c) No patlecer defecto físico o enfermedad crónica 
(|iie Ím])nsibi!ile el ejercicio del cargo. Este requisito se 
justificara con i'l reeonocimietitü (pie practiquen los seño­
res Médicos de la Heiieficeiicia Municipal (pié designe el 
señor Decano del ruejqio, cuando el Trilmtial determine, 
.'Hiles de comenzar los ejercicios,

(/) Ser persona de indudable adhesii'm al Movimiento 
Nacional y a las ideas re]n*esenladas ]>or éste, ju.stificáu- 
dose con (‘1 correspondiente eertificadn de la lefatura l’ro- 
viiieial de \<\ Iv T. y de las O, N. S. si' pertenece al 
Rail ido. y en otro caso, con certificación de la Dirección 
( leneral de .Seguridad, del (lobienio C ivil o de la Guar­
dia Civil. '

(') No liaber sirio castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido ,siii ella en otnvj ('entros del Estado. 
Rroviiicia, Municipio o entidades en las Ipte prestara o lui- 
biera iirestado sus servicios, a cuyo efecto presentarán 
copia cortil loada de la re.solución recaida en su expediente 
de (lepuración. y en el caso de no ])erteiiecer ni balier per­
tenecido a ningún organismo de lo.s citados, se consignará 
asi niedianle (U'cinración jurada.

/) Estar en posesión del titulo de liueliiller, o del res­
guardo acreditativo del [lago .de los dereebo.s del mismo.

(/) Resguardo de haber iugrestido en la De])ositaria 
de \ illa la cantidad de ,10 jiesetaS en concepto de derechos 
de e.xanieu.

!i) [.os as]>iraii1cs femeninos justificarán liaiier pres­

tado el Servicio Social (le la Mujer, o hallar.se exentas de 
él, mediante la oportuna certificación.

Los concursantes que aspiren a la plaza reservada de­
mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos al 
citado grupo, mediante la docinnentación correspondiente, 
<pie ha de .ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal.

Séptima, I.as in.stancias ,se presentarán, acompañadas 
de los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño 
carnet, dirigidas al e.xcelentísiino señor Alcalde Presi­
dente, en el Regi.stro General del Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficina (once de la mañana a una de la 
tarde), durante el plazo de un mes, contado a partir de! 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convo­
catoria en el Boletín Oflcutl del Estado. En las instancias 
será obligatorio hacer constar el griqm de plazas a que se 
aspira; bien entendido ípie sólo se podrá figurar en uno 
de ellos, aun cuando conéürraii circunstancias comunes a 
los dos en mía' misma ¡lersoiia, y no se ¡lodrá solicitar con 
]iostcrioridad cambiar de griqjo. ■

I.as instancias y docnnientos se presentarán personal­
mente o por mandatario debidamente autorizado, recha­
zándose las que se reciban por otro conducto.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
conceder un plazo de quince días, ,

Octava. Dentro del mes, siguiente a la terminación 
del plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará 
el examen de los expedientes-, rechazando aquellos (pie no 
se bailaren completos, sin que los interesados puedan ha­
cer reclamación alguna, y publicará en el taldón de edictos 
de la 7-*rimera Casa Consistorial la relación de los admiti­
dos en princi])io y de los excluidos.

Los primeros serán convocados para que se presenten 
a) reconocimiento médico a que .se refiere el apartado c) 
de la base sexta.

En vista del resultado de! reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. ^

continuación, y en la fecha y local que determine el 
pro])Ío Tribunal, se verificará un sorteo para determinar 
el orden de actuación de los opositores en los ejercicios que 
no puedan practicarse conjuntamente.

Quince días antes, por lo menos, de la fecha fijada para 
el comienzo de los ejercicios, se e.xpondrá al público la lista 
de los opositores, por el orden del sorteo y con expresión 
de los gnqios a (]ne se refiere la base cuarta en que hayan 
sido íiichiídos. , '

Novena. T.os ejercicios de la oposición, que no podrán 
comenzar h.asta pasados dos meses desde la fecha de la 
])nblicacióii de la convocatoria en el Boletín O jichi de!. 
Estado., serán siete, y consistirán :

Primero. Desarrollo de un tema de cultura general, 
sorteado entre varios que proponga el Tribunal, para e! 
qne se dis]X)ndrá de un ¡ilazo de dos horas.

Segundo. Comentario sintáctico y estilístico de iiu 
texto posterior a! siglo xvui. Tiempo, dos horas.

Tercero, Traducción de un texto francés contempo­
ráneo. Tiempo, una hora. ,

Podra alegarse como mérito especial el conocimiento 
de los idiomas inglés, alemán, italiano o portugués. Las 
pruebas de estos conocimientos se realizarán en la forma 
(|iic determine el Tribunal, -

Cuarto, (t) 1 ranscripción y traducción de un docu-
ineuto latino de los .siglos xii o xiii. Tiempo, dos horas.

I>) 1 ranscripción de nn documento castellano de los
siglos XIV a XVI. Tiempo, una hora, •

Quinto. (í) Catalogación de im documento histórico 
y otro administrativo. Tiempo, dos horas. -

l’ l C atalogacióii de dos libros antiguos frecuentes y dos 
mudemos. Tiempo, dos horas, ’
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cJ Catalogación de dos revistas y dos periódicos.
Tiempo, dos horas.

Sexto. Contestar en el tiempo de veinte minutos dos 
temas, uno señalado a la suerte entre los ocho primeros,
V otro entre los restantes del programa que se inserta a 
continuación de estas bases.

Séptimo. Copiar a máquina, del texto que se facilite, 
a una velocidad minima de ciento treinta piUsaciones por 
minuto, durante el tiempo de seis.

Décima. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta.la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
los componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a 
su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a doce 
puntos, ■

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a 
cada opositor será la puutuación real, que deberá ser por 
lo menos de seis puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto,

Décimaprimera. Para resolver los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas de los ejercicios y determi­
nar un orden de preferencia entre los opositores al grupo 
señalado a los Caballeros mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos y familiares de las víctimas de la guerra a que se 
refiere la base cuarta, se tendrá presente la escala señalada 
en el artículo 5.° de la ley de 17 de julio de 1947, hasta 
donde jaieda ser aplicable, y en su defecto, lo hará el Pre­
sidente del Tribunal con su voto de calidad.

Para resolver los empates en el grupo de oposición 
libre se tendrá en cuenta la condición de empleado munici­
pal, y dentro de éstos, la categoría y antigüedad de servidos.

De subsistir el empate en los casos anteriormente pre­
vistos, decidirá el Presidente del Tribunal.

Décimasegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual, como 
máximo, al de las plazas (|ue le hayan correspondido, sin 
que entre todos ellos puedan exceder de seis, y el Tribunal 
se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás,

Décimâtercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Idersonal por conducto 
de la Alcaldía, y para elki formará una lista de aspirantes 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, eli­
giendo pai'á las plazas que lès correspondan según la base 
cuarta a aquellos que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en total 
de seis, como .se indica en la base anterior, se fundirán en 
una relación general, también por orden de puntuación, 
y serán los que integren dicha propuesta,

Décimacuarta, El Tribunal estará constituido por un 
Teniaite Alcalde designado por la Alcaldía Presidencia, 
que lo presidirá; por un Profesor de la Facultad de Filo­
sofia y Letras, por dos funcionarios del Cuerpo de Biblio­
tecarios y Archiveros municipales y por un representante de 
la Dirección General de Administración local, si este orga­
nismo lo cree oportuno.

También la Comisión de Reincorporación de Combatien­
tes a! trabajo pídrá designar iin miembro de la misma para 
que igualmente forme parte del Tribunal, el que solamente 
actuará cuandp se trate de opositores a plazas de cupo res­
tringido.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaria General.

Décimaquinta. El que no se presente a cualquier llama­
miento quedará automáticamente eliminado.

Décimasexta, El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las oposiciones en todo 
lo no previsto en estas bases.

Décimaséptinia. Los aspirantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la 
publicación dei acuerdo de nombramiento en el B o letíx  dki. 
A y u x t .vmiento d e  M.s d r id , perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo.

Madrid, 28 de febrero de 1949.—El Secretario, M.^Rt.\- 
xo B e r d e jo .

. P R O G R A M A

Tema 1,“ Xoticias principales de la historia de Madrid durante 
la Edad Medía.

Tema 2 °  Evolución y desarrollo de la ciudad: Sus ensanches. 
Siglos XI y xvn. _

. Tema 3,“ Madrid austriaco: Características de csle.pcríotlo.
Tema 4.“ La reforma de Carlos Til: Su importancia y signifi­

cación.
Tema 3.“ Indicación de la bibliografía más importante para el 

estudio de la Villa.
Tema 6°  Organización del Archivo de Villa: Sus fondos prin­

cipales.
Tema 7°  Organización de la Biblioteca Municipal: l'ondos ca­

rao t cris ticos.—Otras bibliotecas mu ni ci pales.
Tema S.° Organización de la Hemeroteca Municipal : Stis 

fondo.s.
Tema 9.“ El Estado español: Sus orígenes y organización ac­

tual.—Las Cortes Españolas.—El referéndum.—tLa ley de Sucesión.
Tema 10. La Administración central.—El Jefe del Estado.—Til 

Consejo de Ministros.—Idea de los Ministerios.—El Ministerio de 
la Gobernación.

Tema II. La Administración lora!.—I.a Provincia: G oberila- 
dore.s y Diputaciones.

Tema 1¿. lid Mniiícipio: Su evolución histórica.—Organización 
y atribuciones.

Tema 13. Régimen económico d e l  Municipio, — ingresos. 
Gastos,

*  *  *

SUBASTAS Y CONCURSOS

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas Objeto de la» subaataa y concursos Peaetati

15 marzo
SUBASTAS

o i r á s  de pavimentación de la calzada
y aceras e instídación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Juan 
deUrtieta. entre Ja avenida de la 
Ciudad de Barcelona, y la calle de 
Granada.—Presupuesto de contrata.

á

239.814,62

2 marzo
CONCURSOS

Adquisición de una máquina lavadora
de biberones, con destino a la Insti­
tución Municipal de Puericultura: 
(Segundo concurso,)—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veintidós 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole 
tín Oficial de la provincia, y termi­
nará en la fecha que al margen se
indica,—Precio tipo api oximado.,.. 50,000

22 Obras de instalación reformada de la
fuente luminosa en la denominada 
Nepttino.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veintidós días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde e) siguiente al en que aparez­
ca e! anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Precio tipo. 637.648,29

Arriendo de la explotación de la lla­
mada Casa de Vacas del Retiro por 
término de diez años.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte dias
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Paellas 1 Objeto de las subastas y concursos j Peseta»

1 hábiles, que empezarán a correr j1
I contarse desde el siguiente al en qut .
[ aparezca el anuncio en el BoietUl
1 O/fc/a/de la provincia, y terminan 

en la fecha que al margen se indica
Canon anual como mínimo...............

F a ra  r ec la m a c lo n ta  p o r  c in c o  d ia a  há b llta , 
q u e  em p tea rd n  0  c o r r e r  y  c o n i a n e  d eed e  
e l a lg a ien te  a l  en q u e  a p a r ez c a  e l  a n u n c io  
en e l  Boletin Oficial d e  la  p ro p ín e la , y  
term inarán en  la  fe c h a  q u e  a ! m argen  ae 

Indica:

15.00Ü

28 febrero Obras de construcción de sepulturas 
de prímetii clase y exentas en dife­
rentes cuarteles de la tercera mese­
ta de la Necrópolis del Este (pro-

28
yecto G). - Precio tipo .................. 1,233.460,42

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase t n diferentes cuar­
teles de la tercera meseta de la Ne­
crópolis del Este (proyecto H).-Pie-

28
do tipo .............................................. 1.738.162,39

Obras de construcción de sepulturas 
en la quinta meseta de la Necrópo­
lis del Este, con destino a los caldos
por Dios y por Esp»ña.-Predo tipo. 

Constnicción y suministro de mobilia- 
rio'escolar con destino al grupo de 
nueva planta en Carahanchel Bajo.

135.039,35

Precio tipo.........................................
Obras de construcción de un grupo es-

122.490

colar con seis grados y cantina en 
el barrio de Comillas, en colabora­
ción con el Estado en la proporción
del 50 por lOü.—Predo tipo.......... . i.708.334,10

t 'a r a  r e d a m a c io n e s  poi à l e e  ¡liaa h d b íle a ,  
q u e  em p ea a rd n  a  c ó rrer  y  c o n ta r se d e a d e  
e i  a lg a ie n te  a l en  qu e a p tirea cu  e l  unitn~ 
d o  en e l  Boletin OtIciHl d e  la  p r o o ln d a  
y  term inarán en  la fe c h a  qu e a¡ m a rg en  ae 

In á lca i

8 marzo Obras de pavimentación y accesorias 
correspondientes a la calle de Joa­
quín Maria López, entre las de Va- 
líehernioso e Isaac Peral. —Precio

8 tipo..................................................... 1.372,017,72
Obras de instaladón de tuberías y 

bocas de ríe^o en la calle de Jaime
Vera.—Precio t ip o .......................... 49.076,25

8 Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de la 
Fuente del Berro, entre las de Al-
calá y Hcrnioaillü.—Precio tip o .. . . 20.539,228 Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Lope 
de Eneda, entre las de Alcalá y
Duque de Sexto. Precio tipo . . . . 23,782,04u Obras de reparación de las cubiertas 
del depósito de cadáveres de la Ne-
crópoMs del Este. — Precio t ip o ., . . 408.339,74

SUBASTAS
Lii exccIentÍRÍma Cumifiión Municipal Permanente Im acorda­

do, en aeaióti de '28 del enero último, con sandún del Pleno en la 
de 2 del iictiinl, aprobar loa pliegoa de condicione» de la subaata 
(]iie intenta celebrar para contratar laa obraa de instalación de 
tiiberfaa y bocas de riego en la calle de Jaime Vera.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani- 
fieato en la Secretaria del excelentiaimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a «na de 
la tarde, durante los diez días ¡lábiles BÍgiiientes si en que este 
aiiundo aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclatnadón alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este cuio se presente.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo '20 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación da obras y servicios municipales.

M adrid ,'22 de febrero de 1949.— El Secretario, M, B esdcjo,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 28 de enero último, con sanción de] Pleno en la de 
2 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Lope de Rueda, entre las 
de ^Icalá y Duque de Sexto.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante ios diez dias hábiles siguientes el en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los cinco dies antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presentan.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales, '

Madrid, 22 de febrero de 1949.—El Secretario, M, Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 28 de enero ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 2 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego en ia calle de ia Fuen­
te del Berro, entre las de la de Alcalá y Hermosilla,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletin Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacione» 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia aí público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de febrero de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Ferma ti ente ha acordado, 
eii sesión de 2 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones ite la 
subasta que intenta celebrar pura contratar las obras de repara­
ción de las cubiertas del depósito de cadáveres de la Necrópolis 
del Este.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez dios hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en le inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratoción de obras y servidos municipales.

Madrid, 24 de febrero de 1949.—El Secretario, M, Beroejo.

* *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de IS del corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar les
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obras de construcción de un grupo escolar con seis grados y 
cantina en e¡ barrio de Comillas, en colaboración con el Estado 
en la proporción del 50 por 100.

Tos expresados pliegos de condiciones se bailarán de maní* 
tiesto en la Secretaría del eicelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en les horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2fi del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicio* municipales.

.Madrid, 26 de febrero de 1949,—R. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de Qórqolas. <

CONCURSOS . ■

La excelentísima Comisión Municipal Permanente bu acorda­
do, en sesión de 28 de enero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en‘la de 2 del corriente, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta celebrar para contratar las 
obras de pavimentación y accesorias correspondientes de la calle 
de Joaquín María López, entre las de Vallehermoso e Isaac Peral.

Lós expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo'Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dtas hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos ios diez días antei mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público eti cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio.de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de febrero de 1949.- E l  Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 18 del corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones det concurso que intenta celebrar para contratar la cons­
trucción y suministro de mobiliario escolar con destino al grupo 
de nueva planta de Carabanchel Bajo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se auiinda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 26 de febrero dé 1949.—P. A dei señor Secrelario, el 
Oficial mayor, P. de Qókoolas,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 2 de] corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar e! 
arriendo de la explotación de la llamada Casa de Vacas del Reti-

ro, por término de diez años, con sujeción a los pliegos de condì- 
ciones redactados al efecto y por el canon anual de 15,000 pese­
tas como mínimo

El plazo de! concurso es el de veinte dias hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista y 
Ventas, correspondientes a la Zona Tercera, cuyas proposicio­
nes deberán estar extendidas en papel de la clase 6.*, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal-de i ,50 pesetas, en pliegqs ce­
rrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositarla Municipal la 
cantidad de 75Ü pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y hpras, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados pór las Entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 190T, ' . . .

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Cultura e Informacición.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cimiplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 5,000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26de febrero de 1949.—P. A, del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de Qóroolas.

* * *

ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Gon­
zález Rodríguez proyecta establecer un depósito cerrado de car­
bones en la casa número 7 del pasaje del Pradillo.

Las personas que le  contidereii perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

l/fí if.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Ri­
vera Vargas proyecta establecer una fundicióTi de hierro en la 
casa número 5 de la calle del Conde del Serrallo (Chamartín).

Las personas que se consideren perjudicados por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ci término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1949.— El Secretario, M, Berdejo.

♦ * ♦ .
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Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea, . . . 5 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ......................... ’ 0,75
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

Este Boletín term inó de im prim irse, y fuó repartido, el día 8 de marzo de 1949
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